
En el marco de esta formación se incluye
el siguiente certificado de profesionalidad 
y módulos formativos con la realización 
de unas prácticas profesionales no laborales 
en empresas del sector:

Curso de Restaurante - Bar/Cafetería

CONTENIDOS ITINERARIO FORMATIVO

Acción formativa �

Acción formativa �

Acción formativa �

· Nº de plazas: ��
· Conducente a certificado de profesionalidad: Sí
· Fecha de inicio: �� / �� / ����
· Fecha final: �� / �� / ����
· Horario: �:��h. - ��:��h.

· Servicios Bar-Cafetería (HOTR����)
   - Nivel cualificación: �
   - Nº horas: ���h.

· Servicios de Restaurante (HOTR����)
   - Nivel cualificación: �
   - Nº horas: ���h.

· Lengua extranjera profesional para servicios 
de restauración - Alemán (MF�.���_�)
   - Nivel cualificación: �
   - Nº horas: ��h.

Curso de Cocina

En el marco de esta formación se incluye
el siguiente certificado de profesionalidad 
y módulos formativos con la realización 
de unas prácticas profesionales no laborales 
en empresas del sector:

CONTENIDOS ITINERARIO FORMATIVO

Acción formativa �

Acción formativa �

Acción formativa �

· Nº de plazas: ��
· Conducente a certificado de profesionalidad: Sí
· Fecha de inicio: �� / �� / ����
· Fecha final: �� / �� / ����
· Horario: �:��h. - ��:��h.

· Cocina (HOTR����)
   - Nivel cualificación: �
   - Nº horas: ���h.

· Productos de Repostería (MF����_�)
   - Nivel cualificación: �
   - Nº horas: ���h.

· Inglés profesional para servicios de 
restauración (MF����_�)
   - Nivel cualificación: �
   - Nº horas: ��h.

Dirigidos a personas 
desempleadas

CURSOS

Itinerario formativo de Cocina

Itinerario formativo de Restaurante - Bar

CURSO
����-����



· Fin plazo de solicitudes: �� /�� / ����
 

· Lista definitiva de admitidos/as: �� /� / ����

· Tablón de anuncios de la Escuela de Hostelería 
de Islantilla.

· Tablón de anuncios de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades.

· Portal WEB de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo.

· Portal WEB del Servicio Andaluz de Empleo.

Con la publicación de la lista provisional y definitiva 
de selección/baremación se considera efectuada 
la correspondiente notificación de las personas 
interesadas.

Recuerda que en la Escuela de Hostelería de 
Islantilla estamos a tu disposición para ayudarte 
en todo lo necesario.

Escuela de Hostelería de Islantilla
Avda. de Islantilla, s/n. ����� Lepe, Huelva.
Teléfono: ��� ��� ��� | ��� ��� ���
Email: 
escueladehosteleria.hu.sae@juntadeandalucia.es
HORARIO ATENCIÓN AL PÚBLICO: �:��h. a ��:��h. 

· Entrevistas: ��-�� /�� / ����

· Listado provisional admitidos/as: � / � / ���� 

PRINCIPALES FECHAS A TENER EN CUENTA

PUBLICACIÓN DE ALUMNOS/AS ADMITIDOS/AS

Existe un plazo de alegaciones de �� días hábiles, desde la 
publicación de los listados provisionales de admitidos/as.

· Modelo de solicitud de inscripción* debidamente
cumplimentado. Puedes pedirlo en la secretaría de la 
Escuela de Hostelería de Islantilla o descargarlo 
directamente en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/������-A��-V��-��_
SOLICITUD%��ALUMNADO%��DESEMP.pdf

· Fotocopia compulsada del DNI o NIE.

· Informe de Vida Laboral.

· Informe completo de la inscripción en el SAE.

· Demanda de Alta en el SAE.

*En apartado � de la solicitud indicar NO CONSIENTO y aportaré
copia de DNI/NIE y PRESTO MI CONSENTIMIENTO para la consulta
de mis datos y vida laboral.

Puedes presentar tu solicitud de inscripción en 
cualquiera de las oficinas de Empleo del SAE o en el 
Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía.

El alumnado seleccionado tendrá derecho
a la percepción de becas y ayudas previstas en la 
Orden de �� de Diciembre de ���� por la que se 
modifica el Decreto ���/����, de �� de septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Formación 
Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

Último día de plazo: �� de diciembre de ����

BECAS Y AYUDAS

Personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el 
Servicio Andaluz de Empleo, a la fecha de presentación de las solicitudes 
de participación y al inicio de la acción formativa.

Para acceder a Certificados de Profesionalidad Nivel � el alumnado 
deberá cumplir alguno de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del Título de Graduado en ESO.
b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel 
que el módulo o módulos formativos y/o certificado de profesionalidad al 
que se desea acceder.
c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad nivel � de la 
misma familia y área profesional.
d) Cumplir con el requisito de acceso a los ciclos formativos de grado 
medio, o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso 
reguladas por las administraciones educativas.
e) Tener superada la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 
�� años o de �� años.
f) Las personas que deseen acceder a la formación y no posean alguna de 
las titulaciones o acreditaciones exigidas en los epígrafes anteriores, 
necesitan haber superado con evaluación positiva, apto/a, las siguientes 
competencias clave de nivel �: Comunicación en Lengua Castellana, 
Competencia Matemática y Comunicación en Lenguas extranjeras.

REQUISITOS DE ACCESO

Se valorará la pertenencia a colectivos prioritarios.

Jóvenes menores de �� años con déficit de formación, mujeres, personas 
con discapacidad reconocida igual o superior al ��%, personas afectadas 
y víctimas del terrorismo, mujeres víctimas de violencia de género, 
personas en riesgo de exclusión social, personas con la condición de 
refugiadas/asiladas o emigrantes andaluces retornados. Se reservará un 
�% del número de plazas para personas con discapacidad (� plaza).

COLECTIVOS PRIORITARIOS Y RESERVA DE PLAZAS

Para los requisitos de acceso y los méritos baremables en la selección del 
alumnado serán tenidos en cuenta únicamente los registrados en la 
demanda de empleo del Servicio Andaluz de Empleo, salvo en los casos 
siguientes, en los que, junto a la solicitud de participación deberá 
presentarse esta documentación:

a) certificados que acrediten el cumplimiento de los requisitos de acceso 
en los siguientes casos: pruebas de acceso a la Universidad para mayores 
de �� o �� años; haber superado las competencias clave necesarias; 
pruebas de acceso al ciclo formativo de grado medio o superior.
b) Certificado de funciones o tareas desempeñadas para acreditar la 
experiencia laborales.

La Comisión Mixta de selección/baremación establecerá el lugar y fecha 
de realización de una entrevista personal, que se comunicará una vez 
finalizado el plazo de admisión de solicitudes. La fase de entrevista será 
obligatoria para seguir en el proceso de selección.

BAREMACIÓN DE LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO


